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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que el día 12/10/2021, el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, remitió el expediente una vez 
resuelto el recurso de apelación. Pasa a despacho del señor Juez a fin de que 
provea.  
 
Armenia, Quindío; 22 de octubre de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO   : INTERLOCUTORIO 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : AGREGADOS ÉXITO SAS  
DEMANDADO : CONCRETOS PREMEZCLADOS DE  
     OCCIDENTE SAS   
RADICACIÓN   : 630014003005-2020-00489-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, atendiendo a lo dispuesto por el Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Armenia, estese a lo resuelto por el superior y en 
consecuencia se procede a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 
pago solicitado.  
 
Ahora bien, efectuado el examen de la demanda para iniciar proceso ejecutivo 
con sus anexos, encontramos las siguientes falencias que deberán ser 
corregidas por el extremo demandante:  
 

 Respecto de cada una de las facturas comerciales allegadas se debe 
discriminar por separado los valores por concepto de capital, retención 
en la fuente e IVA, a efectos de poder aplicarle tanto la retención en la 
fuente y el IVA al resultante de los intereses moratorios generados sobre 
el capital adeudado.  

 
 Se debe presentar la demanda integrada con todas las correcciones que 

requiera. 
 

 Debe presentar la demanda y anexos conforme a las directrices trazadas 
por el Consejo Superior de la Judicatura para la organización del 
expediente digital. 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 25 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO, 
 

RESUELVE, 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para proceso ejecutivo por las 
razones ut-supra.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte interesada con 
el fin de que subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: REMITASE el escrito de subsanación y los anexos de este, 
oportuna y únicamente a través del correo electrónico 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
CUARTO: RECONOCER personería    para    actuar    dentro    del    presente    
asunto    en representación de la parte demandante, al profesional del derecho 
JORGE IVAN MORALES RIVERA, pero únicamente para los efectos a que se 
contrae este auto. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término para efectuar las correcciones de la 
demanda, el Centro de Servicios Judiciales debe certificar si se presentó o no 
escrito de subsanación de demanda.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


